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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 GETAFE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

1. Entidad pública.—Ayuntamiento de Getafe.
Dependencia: Unidad Administrativa de Medio Ambiente.
Domicilio: plaza de la Constitución, número 3, 3.a planta.
Localidad y código postal: 28901 Getafe.
Teléfono: 912 027 944.
Correo electrónico: medio.ambiente@ayto-getafe.org

2. Anuncio de aprobación definitiva de modificación del protocolo de actuación,
durante altos niveles de contaminación por dióxido de nitrógeno.—Al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo “sobre modificación de protocolo de actuación durante
altos niveles de contaminación por dióxido de nitrógeno”, adoptado por la Junta de
Gobierno del Ayuntamiento de Getafe, en sesión celebrada el 19 de febrero de 2025,
cuyo texto íntegro se hace público mediante su publicación en el siguiente link:
https://getafe.es/delegaciones/urbanismo/medio-ambiente/ para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en relación con
el 20 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer
cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente.

Getafe, a 30 de abril de 2025.—El jefe de la Oficina de la Junta de Gobierno, Alfredo
Carrero Santamaría.

(03/6.912/25)
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